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Señores 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.  
 
MEDIO DE CONTROL:             REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTROS 
RADICADO:                           110013336037 2024 00150 00 
ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, 
domiciliado en el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional N° 255.275 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ 
GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.098.779, actuando en 
calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada  mediante Decreto 
de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº 000646 de 
03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero 
de 2024, me permito presentar ante ustedes LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la 
sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.002.184-6 con 
domicilio principal en la ciudad de BOGOTÁ D.C  y representada legalmente por 
ALEXANDRA QUIROGA VELASQUEZ identificada con la C.C 52.057.532 o quien haga 
sus veces, teniendo en cuenta los siguientes: 

 
I. HECHOS 

PRIMERO: Entre el MUNICIPIO DE PEREIRA y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. se 
suscribió Contrato de Seguro contenido en la póliza de seguro de responsabilidad civil 
No. 2231 del 14 de abril de 2021, cuya vigencia es del 7 de abril de 2021 al 14 de octubre 
de 2022. 
 
SEGUNDO: El objeto del anterior seguro es amparar los PERJUICIOS CAUSADOS 
ATERCEROS POR EL ASEGURADO  (daño emergente, lucro cesante, daños morales, 
fisiológicos, a la salud y a la vida de relación), ocasionados en el desarrollo de las 
actividades propias del asegurado, de las complementarias a dichas actividades, de 
las especiales que desarrolle aún sin conexión directa con su función principal, así 
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como de todas aquellas que sean necesarias dentro del giro normal de sus negocios, 
aun cuando tales actividades sean prestadas por personas naturales o jurídicas en 
quienes el asegurado hubiese encargado o delegado el desarrollo o control o vigilancia 
de las mismas.  
 
TERCERO: El MUNICIPIO DE PEREIRA es la entidad asegurada en la mencionada 
póliza.  
 
CUARTO: Teniendo en cuenta la admisión del presente medio de control – Reparación 
directa, se verifica que se pretende la declaración de responsabilidad del MUNICIPIO 
DE PEREIRA en ocasión a los hechos narrados en la demanda, los cuales se indican 
fueron realizados el día 18 DE MARZO DE 2022.  
 
QUINTO: Se verifica que los hechos se encuentran cubiertos en la vigencia de la Póliza 
de seguro de responsabilidad civil No. 2231 del 14 de abril de 2021, por lo que, en su 
calidad de asegurada, al MUNICIPIO DE PEREIRA cuenta con la facultad para generar 
el presente llamamiento.  
 

II. PRETENSIONES: 

Debido a lo anteriormente expuesto, solicito señor JUEZ muy respetuosamente, se 
declare lo siguiente: 
 
PRIMERO: Solicito amparar las obligaciones que resulten en el presente proceso en 
contra de mi mandante y a favor de los demandantes, de acuerdo con lo pactado en el 
contrato de seguro suscrito con las compañías de seguros llamadas a responder como 
son la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  
 
SEGUNDO: Que se condene a las aseguradoras a pagar a favor del demandante las 
cifras a las cuales resultare condenado el demandado y que fueron amparadas en la 
póliza suscrita.  
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Conforme el artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo: 
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ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en 
la misma forma que el demandante o el demandado. 
 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 
por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y 
la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 
 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de 
la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen. 

 
Así mismo, el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCION TERCERASUBSECCION C Consejera ponente: OLGA MELIDA VALLE DE DE 
LA HOZ Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil once (2011) Radicación número: 
25000-23-26-000-1993-09895-01(18901), determinó la noción, objeto y prueba del 
llamamiento, en el siguiente sentido: 
 

El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la 
existencia de un derecho legal o contractual, que vincula a llamante y llamado y 
permite traer a éste como tercero, para que haga parte de un proceso, con el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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propósito de exigirle la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el llamante 
como producto de la sentencia. Se trata de una relación de carácter sustancial que 
vincula al tercero citado con la parte principal que lo cita y según la cual aquél debe 
responder por la obligación que surja en virtud de una eventual condena en contra 
del llamante. 
 
(…)  
 
El objeto del llamamiento en garantía lo es “que el tercero llamado en garantía se 
convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso 
su defensa acerca de las relaciones legales o contractuales que lo obligan a 
indemnizar o a rembolsar, y al igual del denunciado en el pleito, acude no 
solamente para auxiliar al denunciante, sino para defenderse de la obligación legal 
de saneamiento. 
 
(…) 
 
Existe la carga de aportar prueba sumaria de la existencia del derecho legal o 
contractual a formular el llamamiento en garantía. Es decir, es indispensable para 
la procedencia del llamamiento en garantía, además del cumplimiento de los 
requisitos formales, que el llamante allegue prueba siquiera sumaria del derecho 
legal o contractual en que apoya la vinculación del tercero al proceso, dado que 
dicha vinculación implica la extensión de los efectos de la sentencia judicial al 
tercero, causándole eventualmente una posible afectación patrimonial. 

 
En el presente caso se tiene que se encuentra determinada y probada la existencia del 
derecho legal o contractual conforme las pruebas que a continuación se anuncian.  
 

IV. PRUEBAS 
 

1. Póliza de seguro de responsabilidad civil No. 2231 del 14 de abril de 2021, cuya 
vigencia es del 7 de abril de 2021 al 14 de octubre de 2022  
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V. ANEXOS 
 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  
2. Certificado de existencia y representación legal de AXA COLPATRIA SA. 

 
 

VI. NOTIFICACIONES 

AXA COLPATRIA S.A. recibirá notificaciones en la CARRERA 7 No. 24 – 89 PISO 7 en 
BOGOTÁ D.C. – CUNDINAMARCA. TELÉFONO: 3364677. Dirección electrónica: 
cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
 
EL SUSCRITO APODERADO recibe notificaciones en la CARRERA 7 No. 18 – 55 PISO 
3, SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA en PEREIRA – RISARALDA. 
Dirección electrónica: eycnotificacionesjudiciales@gmail.com  
 
Del señor juez, 

 
 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
C.C No. 1.088.299.275 de Pereira 
T.P. 255.275 del C.S. de la J.  
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